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NOTIFICACIONES DE PQRSD ANÓNIMAS, SIN DATOS DE CONTACTO O 
SIN CORREO ELECTRÓNICO. 

 
Fecha de publicación 

 
(28 de Mayo de 2020) 

 
 
La Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría de Gestión Humana 
y Servicio a la Ciudadanía, demás Secretarías y Departamentos Administrativos 
del Municipio de Medellín,  con la intención de garantizar los derechos de los 
peticionarios ante el cumplimiento de las medidas preventivas impartidas a nivel 
nacional, departamental y territorial en relación a la declaratoria económica, social 
y ecológica en todo el territorio nacional por el Coronavirus COVID-19 y los 
lineamientos de aislamiento para la prevención y contención del mismo,  realizan 
las notificaciones de respuesta a derechos de petición de manera electrónica. 
 
Por ello, para garantizar la notificación de respuestas o comunicaciones a 
peticiones que no cuentan con correo electrónico, se encuentran sin datos de 
contacto o de manera anónima, se publica el listado con los números de radicados 
de derechos de petición, para que los solicitantes consulten la respuesta o 
comunicación a través del siguiente enlace: 
https://www.medellin.gov.co/mercurio/IndiceServlet?operacion=9&codIndice=000
01&indicador=3 
 
Una vez seleccione el enlace, se abrirá la siguiente ventana, donde podrá digitar 
su número de radicado. 
 

 

https://www.medellin.gov.co/mercurio/IndiceServlet?operacion=9&codIndice=00001&indicador=3
https://www.medellin.gov.co/mercurio/IndiceServlet?operacion=9&codIndice=00001&indicador=3
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Tenga en cuenta, que allí podrá visualizar la respuesta o comunicación 
relacionada con el número de radicado de su solicitud. 

 
 

RADICADO DE 
ENTRADA 

202010084329 

202010080986 

202010130017 

202010059771 

201920113825 

202010077824 

202010097195 

202010072160 

202010006787 

202010013092 

202010020430 

202010037322 

202010047013 

202010047064 

202010054855 

202010055136 

202010059250 

202010075076 

202010079837 

202010081437 

202010082040 

202010083094 

202010084529 

202010085585 

202010065057 

202010126565 
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Lo anterior, en cumplimiento del Código Contencioso y de Procedimiento 
Administrativo, Ley 1755 de 2015, Ley de Protección de Datos 1581 de 2012 con 
sus Decretos reglamentarios y Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y 
Derecho. 
 
 
 

     
 

ANA CAMILA SALAZAR PALACIO 
Secretaria de Despacho 

Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 
 
 
 
 
 
Proyectó: Sara Sánchez Vergara 
Apoyo Jurídico-Contratista 
Ingrid Villa Soto 
Profesional  Universitaria 


